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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00927 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese la petición elevada por el apoderado del ejecutante (pdf 02 cp.), por la cual
solicita emplazar a la demandada de conformidad con el DL. 806 de 2020, toda
vez que la norma en mención no se encontraba vigente al momento de iniciarse
las diligencias d notificación (art. 40 L. 153 de 1887; inc. 2° art 624 del CGP).

Requiérasele a la parte demandante para que realice en debida y legal forma el
emplazamiento  de  la  ejecutada  de  conformidad  con  el  estatuto  procesal
superior, esto es, el art. 108 del CGP, sírvase allegar copia de la publicación
realizada y constancia de permanencia del termino respectivo en la página web
del diario de comunicación (par. 2° ejúsdem). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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